
EDICTO No. 1413

 En  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN

DIRECTA,  interpuesta  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA, actuando  en  nombre  y

representación de CRISTIAN FERNANDO GÓMEZ FAJARDO, en contra de la  Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de cinco millones de dólares

(B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales causados a su representado; se ha dictado la

siguiente resolución: 

                                 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”
 SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

     Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).

     VISTOS:   .............................................................................................................
                      .............................................................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.553 del treinta (30) de noviembre

de dos mil veintitrés (2023), modificado mediante resolución del siete (07) de agosto de dos mil

veinticuatro (2024), ambos dictados dentro de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por el Licenciado MARIO CRUZ

VERGARA,  actuando  en  nombre  y  representación  de  CRISTIAN  FERNANDO  GÓMEZ

FAJARDO, contra la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago

de la suma  de cinco millones de dólares (B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales

causados a su representado; se dispone fijar la siguiente fecha y hora:       

     2 de julio de 2025  :

08:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psicológica.

08:25 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psiquiátrica.

08:50 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de trabajo social.

09:15 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial contable.

09:40 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba médica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar  visible de

la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), a las

cuatro de la tarde (04:00 p.m.). 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 394-18
UDG/MI



EDICTO No. 1414

 En la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

DIRECTA,  interpuesta  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA, actuando  en  nombre  y

representación de AIDA VANESSA MONTAÑEZ JAIME DE ESPINOSA (actuando en representación

de su menor hijo ADRIÁN ENRIQUE ESPINOSA MONTAÑEZ), en contra de la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de cinco millones de

dólares (B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales causados a su representado; se

ha dictado la siguiente resolución: 

                                 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”
 SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

     Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).

     VISTOS:   .............................................................................................................
                      .............................................................................................................

 En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.648 del veintinueve (29) de

diciembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado  mediante  resolución  del  siete  (07)  de

agosto  de  dos  mil  veinticuatro  (2024),  ambos  dictados  dentro  de  la  DEMANDA

CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN  DIRECTA,

presentada  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA,  actuando  en  nombre  y

representación  de  AIDA VANESSA MONTAÑEZ  JAIME  DE  ESPINOSA (actuando  en

representación de su menor hijo ADRIÁN ENRIQUE ESPINOSA MONTAÑEZ), contra la

Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de

cinco millones de dólares (B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales causados a

su representado; se dispone fijar la siguiente fecha y hora:       

      2 de julio de 2025  :

08:05 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psicológica.

08:30 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psiquiátrica.

08:55 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de trabajo social.

09:20 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial contable.

09:45 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba médica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy (19) de junio de dos mil veinticinco

(2025), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 396-18
UDG/MI



EDICTO No. 1415

 En  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN

DIRECTA,  interpuesta  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA, actuando  en  nombre  y

representación de INDIRA VERÓNICA MONTAÑEZ DE DE LEÓN, en contra de la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de cinco millones de dólares

(B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la

siguiente resolución: 

                                 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”
 SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

     Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).

     VISTOS:   .............................................................................................................
                      .............................................................................................................

 En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.598 del veintiuno (21)

de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado  mediante  resolución  del

veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), ambos dictados dentro de la

DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN  DIRECTA,  presentada  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA,

actuando en nombre  y  representación  de  INDIRA VERÓNICA MONTAÑEZ DE DE

LEÓN, contra la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al

pago  de  la  suma   de  cinco  millones  de  dólares  (B/.5,000,000.00),  por  los  daños

materiales y morales causados a su representada; se dispone fijar la siguiente fecha y

hora:       

     2 de julio de 2025  :

08:10 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psicológica.

08:35 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psiquiátrica.

09:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de trabajo social.

09:25 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial contable.

09:50 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba médica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar  visible de

la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), a las

cuatro de la tarde (04:00 p.m.). 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 451-18
UDG/MI



EDICTO No. 1416

 En la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

DIRECTA,  interpuesta  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA, actuando  en  nombre  y

representación de CRECENCIA GONZÁLEZ AGUILAR , en contra de la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de cinco millones de dólares

(B/.5,000,000.00),  por  los  daños  materiales  y  morales  causados  a  su  representada; se  ha

dictado la siguiente resolución: 

                                 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”
 SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

     Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).

     VISTOS:   .............................................................................................................
                      .............................................................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.89 del veintinueve (29)

de enero de dos mil veinticuatro (2024), modificado mediante resolución del veintinueve

(29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), ambos dictados dentro de la  DEMANDA

CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA,

presentada  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA,  actuando  en  nombre  y

representación de CRECENCIA GONZÁLEZ AGUILAR, contra la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de cinco millones de

dólares  (B/.5,000,000.00),  por  los  daños  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se dispone fijar la siguiente fecha y hora:       

     2 de julio de 2025  :

08:15 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psicológica.

08:40 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psiquiátrica.

09:05 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de trabajo social.

09:30 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial contable.

09:55 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba médica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy (19) de junio de dos mil veinticinco

(2025), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 454-18
UDG/MI



EDICTO No. 1417

 En la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

DIRECTA,  interpuesta  por  el  Licenciado  MARIO  CRUZ  VERGARA, actuando  en  nombre  y

representación de HERCILIA NERI GUTIÉRREZ ACOSTA, en contra de la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de cinco millones de dólares

(B/.5,000,000.00),  por  los  daños  materiales  y  morales  causados  a  su  representada; se  ha

dictado la siguiente resolución: 

                                 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”
 SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

     Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).

     VISTOS:   .............................................................................................................
                      .............................................................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.9 del tres (3) de enero

de dos mil veinticuatro (2024), modificado mediante resolución del veintinueve (29) de

agosto  de  dos  mil  veinticuatro  (2024),  ambos  dictados  dentro  de  la  DEMANDA

CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN

DIRECTA, presentada por Licenciado MARIO CRUZ VERGARA, actuando en nombre

y representación de HERCILIA NERI GUTIÉRREZ ACOSTA, contra la Caja de Seguro

Social  (Estado Panameño),  para que se le condene al  pago de la suma de cinco

millones de dólares (B/.5,000,000.00), por los daños materiales y morales causados a

su representada; se dispone fijar la siguiente fecha y hora:       

    2 de julio de 2025:

08:20 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psicológica.

08:45 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial psiquiátrica.

09:10 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de trabajo social.

09:35 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial contable.

10:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba médica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy (19) de junio de dos mil veinticinco

(2025), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 495-18
UDG/MI



EDICTO N° 1418

Dentro de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, interpuesta por el LICENCIADO

SAMETH ADULT PÉREZ, actuando en nombre y representación de CELESTINO ISMAEL

ESPINO RIOS, dentro del proceso ejecutivo, por cobro coactivo, que le sigue

el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario de Los Santos a

CELESTINO ISMAEL ESPINO RIOS; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
....................

En consecuencia, de lo expuesto, los Magistrados de la

Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en

nombre de la República y por autoridad de la ley,  DECLARAN

NO PROBADA, la excepción de prescripción dentro del Proceso

Ejecutivo,  por  cobro  coactivo,  que  le  sigue  el  Juzgado

Ejecutor de la Autoridad del Banco de Desarollo Agropecuario

de Los Santos a Celestino Ismael Espinosa Ríos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

(FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 919642024
/wbg



EDICTO N° 1419

Dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta  por  la  LICENCIADA  ISAURA  ROSAS,  Actuando  en  nombre  y

representación de  ARIATNELA VIGIL SANTAMARÍA, Para que se declare nulo, por

ilegal, el Decreto de Personal no. 1160 del 24 de noviembre de 2020, emitido

por el Ministerio de Educación, la negativa tácita por silencio administrativo

al no resolver el recurso de reconsideración interpuesto, y para que se hagan

otras declaraciones; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, trece (13) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
.................................................................
.................................................................
................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que

integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en su

calidad de Tribunal de Alzada, administrando justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, MODIFICA el Auto de

Pruebas N°23 de cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro

(2024), en los siguientes términos:

i. SE  ADMITE  la  prueba  documental  aducida  por  la  parte

actora,  la  cual  aparece  descrita  en  el  numeral

“2.1.2.1.” del precitado auto de pruebas (Certificación

de 28 de enero de 2021 del Tejar, Distrito de Alanje,

Provincia  de  Chiriquí  –  foja  24  del  expediente

judicial).

ii. SE CONFIRMA en todo lo demás el auto de pruebas apelado.

Notifíquese,

(FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy
diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la
tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 499792021
/wbg



EDICTO N° 1420

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,
interpuesta por el LICENCIADO GUILLERMO A. COCHEZ F., actuando en su propio nombre
y representación, para que se declare, nula, por ilegal, la Resolución N° MEF-BO-2024-02
del  28  de  octubre  de  2024,  emitido  por  el  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas,  su  acto
confirmatorio,  y  para  que  se  hagan  otras  declaraciones ;  se  ha  dictado  la  siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 

           Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
              VISTOS
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En consecuencia, la Magistrada Sustanciadora, administrando justicia

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA que, por

Secretaría  de la  Sala,  se solicite  al  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

FINANZAS, para que en el  término de cinco (5) días, remita  a este

Tribunal, copia autenticada, con su debida constancia de notificación,

de lo siguiente:

1. Resolución N°MEF-BO-2024-02 de 28 de octubre de 2024

2. Resolución N°MEF-RES-2025-895 de 10 de abril de 2025

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE,
                       
                       
                       Fdo. MGDA.MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA 
                       Fdo. LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente  edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy diecinueve (19) de junio de dos
mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp.814462025
sd



EDICTO N° 1421

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por
el  LICENCIADO RICARDO ANTONIO REYES CASTRO, actuando en su propio nombre y
representación,  para  que se  declare  nula,  por  ilegal,  la  Resolución  No.060-16 de 19 de
octubre de 2016, emitida por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura  ; se ha dictado la
siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 

           Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
              VISTOS
           ....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de

la  Corte  Suprema de  Justicia,  administrando  justicia  en  nombre  de  la

República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la

Resolución No. 060-16 de 19 de octubre de 2016, emitida por la Junta

Técnica de Ingeniería y Arquitectura.

                  NOTIFÍQUES, CUMPLASE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL;
                       
                       
                       Fdo. MGDA.MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA 
                       Fdo. MGDO.CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
                       Fdo. MGDO.CECILIO CEDALISE RIQUELME 
                       Fdo. LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente  edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy diecinueve (19) de junio de dos
mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp.578842023
sd



EDICTO N°1422
Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA,  interpuesta por  la firma  OROBIO & OROBIO,  actuando en nombre y  representación de
LUZBEL ESPINOSA GONZÁLEZ,  contra la Caja de Seguro Social  (Estado Panameño),  para que se le
condene a pagar la suma de seis millones de dólares (B/.6,000.000.00),  por los daños y perjuicios
materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:

        “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
      SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL.”

    Panamá, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
         V I S T O S
         …..............................................................................................................
         ..................................................................................................................

         En atención a los razonamientos que preceden, y teniendo en cuenta que de conformidad con los
artículos 465 y 469 del Código Judicial, el impulso y la dirección del proceso le corresponde al juez, quien
es el garante del reconocimiento de los derechos consignados en la ley substancial, entre éstos, el debido
proceso,  el  cual  a su vez,  incluye el  derecho a probar,  la  suscrita Magistrada Sustanciadora  INSTA  al
Director General de la Caja de Seguro Social, para que en el término de cinco (5) días remita lo siguiente:

 1. Copia autenticada de la Nota CET-DM-981-2018, fechada 15 de noviembre de 2018.
2. Copia autenticada del expediente clínico de Luzbel Espinosa González, con cédula de
identidad personal N° 4-264-433, del Centro Especial de Toxicología. 

   3. Copia autenticada del Oficio IMELCF-DG-SDEG-211-05-2015 de 6 de mayo de 2015.
4. Copia autenticada de la Nota DENL-N-204-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018.
5. Certificación de la cuantificación total en concepto de pensión vitalicia por intoxicación por
dietilenglicol que ha recibido Luzbel Espinosa González, con cédula de identidad personal N°
4-264-433.
6. Certificación de la cuantificación individual del valor de las asistencias sanitarias (consultas,
estudios  de  laboratorio  y  especializados,  hospitalización,  tratamientos,  insumos,
medicamentos y todos los que estén relacionados) recibidos a través de esta institución, del
Centro Especializado de Toxicología o cualquier otra dependencia de dicha institución a favor
de Luzbel Espinosa González, con cédula de identidad personal N° 4-264-433.
7.  Copia  autenticada  del  expediente  clínico  de  Luzbel  Espinosa  González,  con  cédula  de
identidad personal N° 4-264-433, que repose en sus unidades ejecutoras.
8.  Copia  autenticada  del  expediente  clínico  de  Luzbel  Espinosa  González,  con  cédula  de
identidad personal N° 4-264-433, que repose en la Policlínica Gustavo A. Ross.
9.Copia  autenticada  del  expediente  clínico  de  Luzbel  Espinosa  González,  con  cédula  de
identidad personal N° 4-264-433, que repose en la Policlínica Rafael Hernández.

 Se ADVIERTE a dicho funcionario que, de no remitir la información dentro del término indicado,
se entenderá que está incumpliendo con sus deberes y, por tanto, incurriendo en desacato, lo que dará
lugar a la aplicación de sanción respectiva.  

NOTIFÍQUESE, 

                  Fdo. MGDA. MARIA CRISTINA CHEN STANZIOLA
                  Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de la
Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025),
a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) 

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA 

Exp. N°. 700-18
UDG/gks



EDICTO N° 1423 

Dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por el  LICDO. JUSTINO  CAMACHO  SOMARRIBA, actuando  en  nombre y

representación de ROSAURA BARRAGAN, para que se declare nula, por ilegal, la

negativa tácita del Ministerio de Salud, de no dar respuesta a la Solicitud

promovida el 3 de febrero de 2017, para que se ejecuten las clasificaciones,

reclacificaciones, escalafones, sobresueldos y demás emolumentos dejados de

percibir por la señora Rosaura Barragan, y se hagan otras declaraciones; se ha

dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, dieciséis (16) de junio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
..................................................................
..................................................................
..............

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Tercera  de  lo

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra del MINISTERIO DE

SALUD, hasta la concurrencia de la suma de  CIENTO SIETE MIL

OCHOCIENTOS TRECE BALBOAS CON OCHENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS (B/.

107,813.89), a favor de ROSAURA BARRAGÁN, con cargo a la cuenta

corriente No. 100000202284 MINSA-FORTALECIMIENTO DE REDES ENTE

que mantiene esa entidad de salud pública en el Banco Nacional

de Panamá, a fin de liquidar la deuda pendiente que tiene con

la señora  ROSAURA BARRAGÁN, en concepto de ajuste salarial y

cambio de categoria.

Notifíquese y Cúmplase, 

(FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES (CON 

SALVAMENTO DE VOTO)
(FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy
diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la
tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 403-17 (481472017)
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